
La ANLA promueve los mecanismos de participación
ciudadana reglamentados por la Ley 99 de 1993: la
Audiencia Pública Ambiental (APA). Las Audiencias
Públicas Ambientales son un mecanismo de participación
ciudadana establecido en el artículo 72 de la Ley 99 de
1993, y su reglamentación está consignada en el capítulo
4 del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible 1076 de 2015.
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Tratándose de la celebración de Audiencias Públicas Ambientales, en el año 2023, se realizaron 5,
garantizando el derecho de participación ciudadana apoyados en las tecnologías de la información y
las comunicaciones. Así las cosas, se combinaron espacios presenciales y no presenciales, a través
de la radio, canales virtuales, páginas web y redes sociales para transmitir las reuniones
informativas y audiencias públicas, así mismo se aplicaron los enfoques diferenciales, esto último
constituye una apuesta novedosa, cuyos resultados para destacar son:



Expediente y
sector

Nombre del
Proyecto titular

Reunión
Informativa

Audiencia Pública
Ambiental

LAM4795

Hidrocarburos

ÁREA DE EXPLOTACIÓN
DE HIDROCARBUROS
QUIFA

FRONTERA ENERGY
COLOMBIA CORP.

Sábado veintisiete
(27) de mayo de
2023, Puerto Triunfo-
Santa Helena-
Rubiales

LAV0040-00-2022

Hidrocarburos

 ÁREA DE DESARROLLO
BIENPARADO, BLOQUE
PUT 8

AMERISUR
EXPLORACIÓN
COLOMBIA LIMITADA

Sábado once (11) de
marzo de 2023,
Puerto Asís
  

   
  

POC0001-00-2023

Solicitud de
autorización para
ocupación de
cauce

 MUELLE FLOTANTE
PARA EL PROYECTO
ECOTURÍSTICO PLAYA
BLANCA EN EL
MUNICIPIO DE TOTA

CORPOBOYACÁ
  

Martes veintinueve
(29) de agosto de
2023, Tota- Boyacá
   
  

   
  

EXPERIENCIAS SEÑALADAS



Expediente y
sector

Nombre del
Proyecto titular

Reunión
Informativa

Audiencia Pública
Ambiental

LAM1403

Explotación de
calizas y
materiales de
construcción y
operación de la
planta de
trituración y
agregados,
llevadas a cabo
por la empresa
cementos del valle
en el sector de
mulalo municipio
de yumbo depto.
del Valle del
Cauca (mina la
calera)

EXPLOTACIÓN DE
CALIZAS Y MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, EL
CUAL SE
ENCUENTRA
LOCALIZADO EN
JURISDICCIÓN DEL
MUNICIPIO DE YUMBO
EN EL DEPARTAMENTO
DEL VALLE DEL CAUCA

CEMENTOS ARGOS S.A

Sábado veintitrés
(23) de septiembre
de 2023,  Yumbo -
Valle del Cauca

LAM0227

Explotación
petrolera campo
de producción
Castilla y
Chichimene

EXPLOTACIÓN
PETROLERA CAMPO DE
PRODUCCIÓN CASTILLA
Y CHICHIMENE

Sábado dieciocho
(18) de noviembre
de 2023, Acacias -
Meta



PARA
CONOCER:

Durante el 2023 se
realizaron 4 espacios de
dialogo territoriales:
 

El primero se llevó a
cabo en el
departamento del
Meta, municipio de
Cumaral que buscó
facilitar la
interlocución y
resolver asuntos
específicos sobre el
proyecto Llanos 94,
relacionados con
temas del proceso de
evaluación y procesos
comunicativos y de
relacionamiento con
la comunidad.

 

Son espacios de encuentro que
buscan facilitar la interlocución y
contribuir a la prevención y/o
transformación positiva de
conflictos ambientales asociados
a proyectos, obras o actividades
de competencia de la ANLA.

Tienen como propósito que las
partes se reconozcan como
pares y tengan la posibilidad de
construir conjuntamente
propuestas que contribuyan a
identificar e implementar
alternativas para la gestión de
conflictos ambientales en
territorios específicos.

Estos diálogos pueden derivar
en la articulación de acciones
frente a temas comunes y el
establecimiento de compromisos
entre las partes asociadas al
manejo del conflicto, sobre los
cuales esta Autoridad Ambiental
hace seguimiento a su
cumplimiento.

DIÁLOGOS
TERRITORIALES4



DIÁLOGOS
TERRITORIALES

El segundo espacio se realizó a partir del mes de julio de 2023, dónde se realizaron acciones
territoriales en el municipio de Villanueva Casanare para el conflicto denominado
Casanare_Villanueva_Caribayona_Con, este espacio de Diálogo Territorial ha sido el mecanismo de
participación más importante en el municipio de Villanueva, lo cual ha sido resaltado en diferentes
espacios por parte de la comunidad, empresa, entidades locales y demás actores, toda vez que logró
la articulación Entidad Locales – Comunidades – Autoridades para el desarrollo de un mismo
proyecto en el marco de la línea de inversión forzosa de no menos del 1% del proyecto Bloque
Llanos 34. 

El tercer espacio se llevó a cabo el 01 de diciembre de 2023 en el municipio de Valle del Guamez,
del departamento de Putumayo. En el marco del diálogo territorial entre la ANLA y las comunidades
rurales, se destaca “la importancia de la identificación y participación de nuevos actores con la
voluntad de dialogar, fomentando un proceso de aprendizaje conjunto. Además, se destaca la
importancia del respeto mutuo entre todos los actores involucrados, promoviendo un ambiente
propicio para el diálogo constructivo”.

El cuarto espacio se realizó el día 05 de diciembre de 2023 en el municipio de San Luis de Palenque,
del departamento del Casanare, dónde se dio a conocer los trámites necesarios para realizar la
solicitud de una Audiencia Pública Ambiental para el proyecto ya licenciado Bloque Corocora A2 –
LAM0471, además se presentó el contexto de los procesos de sancionatorios que existen para la
Licencia Ambiental del proyecto “Bloque Corocora A2 expediente LAM0471.

ESPACIO DE DIÁLOGO CUMARAL.



CONTROL SOCIAL DE
LICENCIAMIENTO

AMBIENTAL 

Con el propósito de consolidar propuestas metodológicas y ampliar
los mecanismos de participación que aportarán a la prevención,
atención y transformación de conflictos socio ecológicos asociados a
proyectos, obras y actividades de competencia de la entidad, la
ANLA, durante el 2023 se realizó el acompañamiento a los ejercicios
de iniciativas ciudadanas de control social al licenciamiento
ambiental. En las regiones de Tolima y Santander.

Proyecto 
Plan de Manejo Ambiental para la explotación de calizas en Payandé 

Objeto de
Vigilancia 

Ficha No. 12 del medio Socio económico “Información y Participación
Comunitaria”, del Plan de Manejo Ambiental PMA 

Ciudadana
organizada,
comunidades
participantes 

Veeduría ciudadana ambiental “Payandé está vivo” 

Fecha de
realización: Abril 2022 a junio 2023 

Estado de
avance Finalizado 

Aspectos por
resaltar 

  
Se realizó un trabajo relevante de construcción de confianza y fortalecimiento del
relacionamiento con autoridades regionales, locales, entidades y especialmente
con las comunidades de área de influencia de los proyectos competencia ANLA,
y se logro el desarrollo de capacidades para la participación ciudadana incidente
y reconocen a la ANLA como una autoridad ambiental con credibilidad en el
desarrollo de las acciones institucionales.
 
El proceso adelantado permitió generar fortalecimiento de conocimientos de
conceptos de las competencias y las funciones de la ANLA 

TOLIMA



Proyecto 
Plan de Manejo Ambiental Integral de Mares con expediente LAM2249. 

Objeto de
Vigilancia 

Control social a la Ficha de manejo y disposición de materiales sobrantes de
excavación 7.3.1.1. 

Ciudadana
organizada,
comunidades
participantes 

Grupo de control social del corregimiento El Centro de Barrancabermeja. 

Fecha de
realización: 15-05-2022 a 31-08-2023. 

Estado de
avance Finalizado 

Aspectos por
resaltar 

Fortalecimiento de capacidades instaladas en los líderes, a través de acciones
pedagógicas y reuniones interinstitucionales, en el marco del control social al
licenciamiento ambiental y los 9 pasos del Departamento de Administración de la
Función Pública. 

SANTANDER



CONSULTA
PREVIA

EXPERIENCIAS SEÑALADAS EN EL
ACOMPAÑAMIENTO A COMUNIDADES

La entidad participó en 292 reuniones de consulta previa
convocadas por la Dirección la Autoridad Nacional de
Consulta Previa del Ministerio del Interior, esta
participación se dio en las reuniones de taller de
identificación de impactos y formulación de medidas de
manejo, esto atendiendo lo dispuesto del Decreto 2613 de
2013, las Directivas Presidenciales 10 de 2013, 8 del
2020, lo reglado en el artículo 2.5.3.2.11. del Decreto No
1066 de 2015 y dando cumplimento de las consultas
ordenadas por fallos judiciales.

Son aquellas personas (naturales o jurídicas) reconocidas
mediante acto administrativo para intervenir en las
actuaciones administrativas iniciadas para la expedición,
modificación, seguimiento y control ambiental, cancelación
de permisos o licencias de actividades que afecten o
puedan afectar el medio ambiente, para la imposición o
revocación de sanciones por el incumplimiento de las
normas y regulaciones ambientales.

Este mecanismo de participación se encuentra establecido
en el artículo 69 de la Ley General Ambiental (Ley 99 de
1993.

En relación con las solicitudes de reconocimiento de
terceros intervinientes, durante el 2023 se reconocieron
1063 terceros intervinientes en las actuaciones
administrativas ambientales. 

TERCEROS
INTERVINIENTES

292

1063


